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PREGUNTAS FRECUENTES SOBRE LA 

CONVOCATORIA UAM DE AYUDAS A ESTUDIANTES 

REFUGIADOS/AS O SOLICITANTES DE ASILO 
 

 

 

Resolvemos tus dudas sobre la Convocatoria de refugio UAM. Consulta las preguntas 

más frecuentes:  

 

 

¿QUIÉN PUEDE PRESENTARSE A ESTA CONVOCATORIA? 

 

¿QUÉ PUEDO ESTUDIAR EN LA UAM? 

 

¿CÓMO PUEDO LLEGAR A SER ESTUDIANTE DE LA UAM? 

 

¿CUÁNTAS VECES PUEDO PRESENTARME EN LA CONVOCATORIA DE 

REFUGIO? 

 

¿QUÉ DOCUMENTACIÓN DEBO PRESENTAR, DE QUÉ MANERA Y DÓNDE 

OBTENERLA? 

 

¿QUÉ PASA SI NO PUEDO REUNIR TODA LA DOCUMENTACIÓN PARA LA 

FECHAS LÍMITE? 

 

SI SÓLO QUIERO OBTENER LA EXPEDICIÓN DEL TÍTULO O LA 

ASISTENCIA PSICOLÓGICA ¿DEBO PRESENTAR TODA LA 

DOCUMENTACIÓN? 

 

¿DÓNDE SE PRESENTA LA DOCUMENTACIÓN? 

 

¿CUÁNDO VENCE EL PLAZO DE ENTREGA? 

 

¿DÓNDE PUEDO OBTENER MÁS INFORMACIÓN? 
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RESOLVEMOS TUS DUDAS 

 
 

QUIÉN PUEDE PRESENTARSE A ESTA CONVOCATORIA 
 

La Convocatoria está dirigida a personas con el estatuto de refugiado/a y/o solicitantes de 

asilo en España en posesión de la tarjeta roja o del resguardo de solicitud de protección 

internacional.  

 

Para optar por estas ayudas es imprescindible estar previamente matriculado/a 

en estudios de grado o postgrado en la UAM en el curso 2021/2022. Mínimo 60 créditos 

para matrícula completa y 30 para parcial. 

 

 

¿QUÉ PUEDO ESTUDIAR EN LA UAM? 

 

La Universidad Autónoma de Madrid es conocida no sólo por su amplio abanico 

formativo sino por su experiencia de pluralidad a la hora de recibir estudiantes de casi 

todo el mundo. Desde la Oficina de Acción Solidaria y Cooperación de la UAM te 

ayudaremos en todo lo referente al proceso de ingreso en la universidad.  

 

Para estudiantes como tú, UAM Refugio tiene las herramientas para que ese proceso 

integrador sea más fácil en un ambiente tan nuevo. Esta guía, por ejemplo, pretende 

servirte de apoyo en este proceso de toma de decisiones tan importante para tu futuro y 

dar respuesta a las preguntas más frecuentes sobre las titulaciones ofertadas en la UAM 

y los procesos de acceso y admisión que debes tener en cuenta. 

 

Tanto si has decidido formar parte de nuestra comunidad universitaria como si no, 

desde los diferentes departamentos de orientación tanto de la Administración regional 

como de la propia UAM te podremos ayudar. Desde la Comunidad de Madrid, en el 

Centro de Información y Asesoramiento Universitario (CIAU) te ofrecen una atención 

personalizada para explorar tus intereses y necesidades dentro del ámbito universitario 

que tiene lugar en Madrid.  

 

Si estás pensando en estudiar en otra provincia, el propio Ministerio de 

Universidades cuenta con una APP llamada QEDU, que te permitirá acceder a todos los 

títulos ofertados a nivel estatal. Otra de las formas de poder acceder al mercado formativo 

es por medio de AULA, una feria que se celebra en IFEMA para que puedas ver cuáles 

son los estudios que mejor se adaptan a tus necesidades.  

 

Cualquier persona que resida en cualquier parte del territorio español, tiene la 

oportunidad de formar parte de nuestra comunidad universitaria. El coste medio de la vida 

dependiendo del territorio en el que vivas, varía bastante por lo que te recomendamos que 

tengas este punto en cuenta al hacer tu inscripción. Si estás siendo atendido por cualquier 

servicio de atención al refugiado o recurso social en otra comunidad autónoma, sería 

https://www.uam.es/uam/servicios/oficinasolidaria/formacion-analisis-estudios/uamrefugio
https://www.uam.es/uam/inicio
https://www.comunidad.madrid/servicios/educacion/servicios-centro-informacion-asesoramiento-universitario-ciau
https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/compBdDo
https://www.ifema.es/aula
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bueno que ellos te informaran sobre la posibilidad de trasladar tu expediente a la 

Comunidad de Madrid. Los pasos, aunque algo tediosos, no son para nada difíciles. 

 
Muy importante: La Universidad Autónoma de Madrid es dadora de conocimiento 

y de experiencias únicas, pero no es la única, por lo que, si no estás convencido/a de elegir 

uno de nuestros estudios, te proponemos que eches un vistazo al catálogo de estudios de 

grado superior que se oferta a nivel regional tanto en Madrid como en regiones cercanas. 

Además, en la plataforma EMAPIC  puedes consultar el tipo de ayudas que las 

universidades españolas ofrecen a estudiantes refugiados/as. 

 

Si lo que quieres es ser uno de los nuestros y vivir una experiencia única en la UAM, 

la Oficina de Orientación y Atención al Estudiante, y -de manera especial en tu caso- la 

Oficina de Acción Solidaria y Cooperación, te servirán de apoyo para que tu proceso de 

ingreso sea más favorable. 

 

 

¿CÓMO PUEDO LLEGAR A SER ESTUDIANTE DE LA UAM? 

 

Los estudios que forman parte de la oferta formativa de la UAM se basan en tres 

fases:  

 

 Estudios de Grado. El grado es una carrera universitaria de entre tres y seis años, 

dependiendo de la formación que se elija.  Para acceder a los estudios de grado, 

se requiere: 

• haber superado la prueba de acceso a la universidad (EVAU, Grado 

Superior o diferentes pruebas de acceso) ) que si no tienes puedes realizar a 

través de la UNED 

• haber homologado tu título si has estudiado fuera del EEES 

(Espacio Europeo de Educación Superior). 

 

 Estudios de Máster. Los hay oficiales o propios y lo que tratan de especializarse 

en el ámbito profesional que has elegido para tu futuro laboral. Los másteres no 

solo abren puertas de futuro, sino que hacen que puedas enriquecerte como 

persona en un ambiente mucho más específico. A ellos puedes acceder a través de 

los estudios de Grado. 

 

  Por último, el Doctorado, que es el último escalafón para ser un gran profesional. 

Con un doctorado podrás dedicarte a la investigación en un tema específico y 

avanzar en tu trayectoria profesional.  

 

Dependiendo del tipo de estudios que quieras acceder, deberás cumplir los requisitos 

correspondientes. Si consultas nuestra página web, podrás consultar la información 

sobre los tramites de admisión para nuestras formaciones en grado, máster y 

doctorado.  

 

 

 

https://emapic.es/custom/ocv-acciones-refugio/results?answerId=10
https://www.uam.es/uam/estudios/futuros-estudiantes
https://www.uam.es/uam/voluntariado-cooperacion-solidaridad
https://www.uam.es/uam/estudios/futuros-estudiantes
https://www.uam.es/uam/grado
https://unedasiss.uned.es/nosotros
https://uam.es/CentroEstudiosPosgrado/Home/1446755956185.htm?language=es_ES
https://www.uam.es/EscuelaDoctorado/Home.htm?language=es_ES
https://www.uam.es/uam/inicio
https://www.uam.es/uam/admision-grado
https://uam.es/CentroEstudiosPosgrado/Acceso_Admision_Procedimiento/1446792859927.htm?language=es_ES&nDept=5&nodepath=Admisi%C3%B3n%20paso%20a%20paso
https://www.uam.es/EscuelaDoctorado/Acceso-Doctorado?language=es_ES&nDept=5&nodepath=Acceso%20y%20Admisi%C3%B3n
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¿CUÁNTAS VECES PUEDO PRESENTARME? 

 
Para estudiantes de grado estas ayudas se podrán solicitar de manera consecutiva por un máximo 

de cinco años a excepción de carreras que estén estructuradas en más tiempo. En el caso de 

estudios de máster el período de continuidad será de hasta dos años y en el caso del doctorado de 

hasta cuatro 

 

 

¿QUÉ DOCUMENTACIÓN DEBO PRESENTAR Y DÓNDE 

OBTENERLA? 
 

A continuación, te explicamos qué documentación debes presentar, de qué 

manera y dónde puedes obtenerla (pincha en los links): 

 

1. El formulario de solicitud. No olvides firmar y adjuntar también el 

Consentimiento del interesado/a para el tratamiento de sus datos personales. 

 

2. Fotocopia del Permiso de Residencia, que especifique la Protección subsidiaria e 

internacional o en su caso de la Solicitud de Refugio (tarjeta roja o del resguardo 

de solicitud de protección internacional).  

 

3. Carta de presentación y motivación de petición. En esta carta es importante tener 

en cuenta: 

 Por qué estas interesado/a en estudiar el grado o posgrado que has 

seleccionado 

 Cuál es tu trayectoria académica. Señala los estudios que tienes, idiomas e 

incluye las prácticas profesionales, el trabajo voluntario y los empleos no 

remunerados que resulten pertinentes  

 Explica también tu situación socio-familiar. 

Importante. La carta de presentación no debe superar las dos hojas. 

 

4. En caso de grado y máster ya iniciados en la UAM fotocopia del último expediente 

académico (que puedes obtener en SIGMA) y en caso de doctorado último 

informe de director/a de tesis (original con firma). 

 

5. Fotocopia de la matrícula del curso 2021-2022. 

 

6. Importante si vas a presentarte a doctorado para el curso 2021/2022 pero 

piensas formalizar tu matrícula en el segundo semestre del año 2021, debes 

presentar un informe del/la director/a de tesis asignado que deberás sustituir por el 

documento de la matrícula una vez lo obtengas. 
 

7. Declaración firmada de no percibir ningún otro ingreso que los que se acredite 

en la solicitud.  

 

8. En caso de estar empleado fotocopia del contrato de trabajo y de la última nómina. 

 

9. Informe de exclusión social (solo en caso de estar desempleado y no percibir 
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ayudas). Este informe es emitido por los Servicios Sociales del lugar en el que te 

encuentres empadronado/a o de cualquiera de las entidades que te estén prestando 

la atención necesaria en materia de refugio. 

 

Se trata de un certificado que demuestra que una persona se encuentra en una 

situación de vulnerabilidad, que puede derivar en una situación de pobreza y/o 

exclusión social. 

 

10. Declaración de la renta o certificado de la Agencia Tributaria de no haberla 

realizado. 

 

11. Certificado IRPF/informe de la vida laboral. 

 

12. Si es el caso, certificado de ser demandante de empleo. (Solo si has trabajado en 

España). 

 

13. Contrato de alquiler. Si no tienes contrato de alquiler explica tu situación 

habitacional.  

 

14. Certificado de empadronamiento. 

 

15. Informe o acreditación del nivel de español (diploma o certificado del nivel de 

español que tengas). 

 

16. Currículum vitae.  

 

17. Cualquier otro documento que la persona solicitante considere relevante: avales 

de ONG u organizaciones internacionales de ayuda a refugiados/demandantes de 

asilo, cartas de recomendación, otros documentos que puedan ser relevantes para 

acreditar su situación social y económica. etc. 

 

 

¿QUÉ PASA SI NO PUEDO REUNIR TODA LA DOCUMENTACIÓN 

PARA LA FECHAS LÍMITE? 
 

 
Si la solicitud adoleciera de algún requisito, se requerirá a la persona interesada a través de su 

correo electrónico para que, en un plazo de diez días, lo subsane. 

 

 

SI SÓLO QUIERO OBTENER LA EXPEDICIÓN DEL TÍTULO O LA 

ASISTENCIA PISCOLÓGICA ¿DEBO PRESENTAR TODA LA 

DOCUMENTACIÓN? 
 

En el caso de solicitud de expedición de tasas del título obtenidos en la 

UAM, no se requiere la matrícula previa. La persona interesada debe haber 

completado el plan de estudios y haber obtenido el logro de finalización, y 

https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/Ayuda/_comp_Consultas_informaticas/Categorias/Certificados_tributarios/Solicitud_de_certificados_tributarios/Solicitud_de_un_certificado_tributario_de_IRPF/Solicitud_de_un_certificado_tributario_de_IRPF.shtml
https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Ciudadanos/informes%20y%20certificados/201864/!ut/p/z1/jZBBb4MwDIX_SnvgOGygQ2U3NE1dOzhUFWqay5SyEFIBQUlatP36pt1p0gbzwZKt71nvGSgQoB27SMGsVB1r3Hyg8XsUxIsgwSBb4foF0yJ_K5JoG63CGPZjACYI9D96_KPSSf1mCnAJQp0_5wJoz2z9ILtKAbl13XIz-5yVXFtZyZJ9KAMkxGAZL5wtOnb4HuwOjDh31kSjjt9fTLtjtHQeNK-45to_a7eure3Nk4ceDsPgC6VEw_1StR7-JqmVsUB-krDjBvq2IF_ZK54em0tWpfMr7lVrcg!!/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
https://sede.sepe.gob.es/portalSede/procedimientos-y-servicios/personas/proteccion-por-desempleo/obtencion-de-certificados
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.62876cb64654a55e2dbd7003a8a409a0/?vgnextoid=23ccdd9d6baed010VgnVCM2000000c205a0aRCRD&vgnextchannel=5388a38813180210VgnVCM100000c90da8c0RCRD&vgnextfmt=default
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estar al corriente del pago de la matrícula. Se requiere, por lo tanto:  

 Fotocopia del Permiso de Residencia, que especifique la Protección 

subsidiaria e internacional o en su caso de la Solicitud de Refugio 

(tarjeta roja o del resguardo de solicitud de protección internacional.  

 Carta de presentación y motivación de su petición (por favor 

explique también su situación socio-familiar).  

 Acreditación de estar al corriente en el pago de la matrícula. 

 Acreditación de haber obtenido el título del grado, máster o 

doctorado que se solicita. 

 

La asistencia psicológica podrá ser solicitada en cualquier momento del 

curso por el grupo de estudiantes beneficiarios de la ayuda y será asignada 

una vez se realice la valoración correspondiente por profesionales del 

C.P.A. 

 

¿DÓNDE SE PRESENTA LA DOCUMENTACIÓN? 
 

Los interesados e interesadas deberán presentar su solicitud, en el registro general de la 

UAM o por cualquiera de los medios señalados en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.  
 

El Registro General de la UAM se encuentra en la planta baja del Rectorado. 

 

SI NO PUEDES presentar la documentación en el Registro de la UAM,  puedes 

hacerlo de  otras maneras: 

 

 Enviarlo por correo. En ese caso debes decir en la oficina de correos que se debe 

ENVIAR POR CORREO ADMINISTRATIVO (de otra forma no es válido).  

 En el Ayuntamiento más cercano si tienen ventanilla única de registro. Cuidado 

con las fechas porque en estos casos suele ser con cita previa 

 Por registro electrónico si tienes certificado digital 

 

Importante: En el sobre o carpeta con la documentación que entregues, no olvides 

colocar: Dirigido a la Oficina de Acción Solidaria y Cooperación. 

 

¿CUÁNDO VENCE EL PLAZO DE ENTREGA? 

 
El plazo de entrega vence el 1 de julio a las 13h.  

 

Importante: Si faltase algún documento, tendrás un plazo de 10 días hábiles para 

subsanar lo que falta. En ese caso debes presentarlo en el mismo Registro, con tus 

nombres y apellidos claros y dirigido a la Oficina de Acción Solidaria y Cooperación. 

 

https://www.uam.es/uam/media/doc/1606854713536/folleto-plano-uam-junio-2016-ufd.pdf
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¿DÓNDE PUEDO OBTENER MÁS INFORMACIÓN? 

 

Desde la Universidad Autónoma de Madrid nos proponemos brindar toda la ayuda a las 

y los nuevos estudiantes que quieran formar parte de nuestra comunidad universitaria. La 

realización de los trámites para la admisión, en ocasiones son tardíos y complicados. 

Somos conscientes que, dada la excepcionalidad de refugio, en ocasiones es necesario un 

apoyo extraordinario. En tal caso puedes acudir a la Oficina de Acción Solidaria y 

Cooperación para obtener información o escribir un mensaje con tus dudas al correo: 

programa.refugio@uam.es 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.uam.es/uam/servicios/oficinasolidaria
https://www.uam.es/uam/servicios/oficinasolidaria
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ANEXO I. FORMULARIO DE SOLICITUD 
 
1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

Nombre y 

apellidos: 
 

Tipo de 

documento 

identificativo: 

 Con estatus de refugio 

 Tarjeta roja primera 

renovación  

 Tarjeta roja segunda 

renovación 

 Otro 

Número del 

documento: 
 

Sexo:  Mujer      Hombre 

Teléfono de 

contacto: 
 Correo electrónico:  

País de Origen:  

Comunidad autónoma 

donde tiene registrada 

la residencia: 

 

Año y Título del curso 

matriculado en la UAM 

Por favor completar título del estudio y año que cursa 

 Grado  

 Máster:  

 Doctorado:  

Indique si ha obtenido 

ayuda(s) en la 

convocatoria 

2020/2021 de refugio 

de la UAM  

 Si 

Tipo de Ayuda: 

 No 

 

SOLICITUD 

 Modalidad 

  Matrícula completa del curso correspondiente en la UAM 

  Matrícula parcial del curso correspondiente en la UAM 

  Tasas y precios públicos de la matrícula en lengua española del servicio idiomas en la UAM.   

  Tasas de expedición de títulos 

 

Ayuda económica mensual 

 Ayuda completa. (hasta 1.000 euros mensuales)  

 Ayuda parcial. (hasta 400 euros) 

 Ayuda mensual solo para gastos de transporte (según corresponda a la zona) 

 Ayuda mensual para bono servicio restaurante en el campus 

 Ayuda complementaria para fotocopias (hasta un máximo 10 euros mensuales). 

  Atención psicológica en colaboración con el Centro de Psicología Aplicada (C.P.A.) 

  Acompañamiento socioeducativo con estudiantes voluntarios/as de la UAM 
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3. DOCUMENTACIÓN QUE APORTA 

 Fotocopia del Permiso de Residencia, que especifique la Protección subsidiaria e internacional 

o en su caso de la Solicitud de Refugio (tarjeta roja o del resguardo de solicitud de protección 

internacional.  

 Carta de presentación y motivación de su petición (por favor explique también su situación 

socio-familiar). 

 En caso de grado y master ya iniciados en la UAM fotocopia del último expediente académico y 

en caso de doctorado fotocopia del último informe de director/a de tesis. 

 Fotocopia de la matrícula del curso 2021-2022 o en su defecto y para los casos de doctorado 

informe del director/a de tesis asignado que deberá sustituir por el documento de la matrícula 

en el momento de su formalización. 

Informe socio-económico*  

 Declaración firmada de no percibir ningún otro ingreso que los que se acredite en la solicitud 
(Anexo 2) 

 En caso de estar empleado fotocopia del contrato de trabajo y de la última nomina 

 informe de exclusión social derivado de los Servicios Sociales Municipales o de cualquiera de 
las entidades que les estén prestando la atención necesaria en materia de refugio 

 Declaración de la renta o certificado de la Agencia Tributaria de no haberla realizado. 

 Certificado IRPF/informe de la vida laboral. 

 Si es el caso, certificado de ser demandante de empleo. 

 Contrato de alquiler o de la situación habitacional (describir dónde vive y en qué situación) 

 Certificado de empadronamiento.  

 Informe o acreditación del nivel de español. 

 Currículum vitae.  

 Cualquier otro documento que la persona solicitante considere relevante: avales de ONG u 
organizaciones internacionales de ayuda a refugiados/demandantes de asilo, cartas de 
recomendación, otros documentos que puedan ser relevantes para acreditar su situación 
social y económica. etc. 

 

*En caso de depender de ingresos familiares y no propios, adjuntar la información relativa a las personas 

tutoras o responsables del/la estudiante 

4. FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE (DECLARACIÓN Y AUTORIZACIONES)  

- Declaro que son ciertos los datos consignados en esta solicitud, así como la documentación que se 

adjunta, y que estoy obligado/obligada a comunicar al Registro General de la Universidad Autónoma 

de Madrid cualquier variación que pueda producirse de ahora en adelante.  

- Autorizo a la Universidad Autónoma de Madrid a consultar mis datos a otras administraciones u 

organismos para comprobar si cumplo las condiciones requeridas para acceder al objeto de estas 

ayudas. (Por favor FIRMAR Y ADJUNTAR ANEXO 3) 

                 Lugar:                                       Fecha:                                                

Firma:  
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CONSENTIMIENTO DEL INTERESADO PARA EL TRATAMIENTO DE 

SUS DATOS PERSONALES: 

 

1. Los datos de carácter personal serán tratados por la UAM e incorporados a una de las 

actividades de tratamiento registradas con la finalidad del ejercicio de las competencias 

atribuidas por la normativa vigente. El registro de actividades de tratamiento puede ser 

consultado en la Política de Privacidad de la Universidad Autónoma de Madrid, 

disponible en su página web www.uam.es 

2. Los datos de carácter personal serán comunicados a los órganos administrativos a los que, 

en su caso, se dirija la documentación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 16 de la 

Ley 39/2015. 

3. Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para 

la que se han recabado y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran 

derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación la normativa 

de archivos y patrimonio documental español. 

4. El interesado puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y 

portabilidad de sus datos, de limitación y oposición al tratamiento, así como a no ser 

objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, 

cuando proceda, ante la UAM en la dirección secretaria.general@uam.es o en 

delegada.protecciondedatos@uam.es  

5. En el caso de que la solicitud incluya datos de salud u otras categorías especiales de datos 

incluso referidos al propio solicitante, éste deberá hacer constar su consentimiento 

explícito para el tratamiento de esos datos y que los mismos puedan ser tomados en 

consideración. (Anexo I) 

Se considerarán como categorías especiales de datos aquellos que revelen el origen étnico 

o racial, las opiniones políticas, las convicciones religiosas o filosóficas, o la afiliación 

sindical, y el tratamiento de datos genéticos, datos biométricos, datos relativos a la vida 

sexual o la orientación sexual de una persona física. 

6. En el caso de que su solicitud incluya datos de carácter personal titularidad de terceros, 

el solicitante deberá haber obtenido el consentimiento informado de esos terceros para el 

tratamiento de esos datos y que los mismos puedan ser tomados en consideración, 

haciéndolo constar explícitamente en la solicitud. (Anexo II) 

 

 

 

http://www.uam.es/
mailto:secretaria.general@uam.es
mailto:delegada.protecciondedatos@uam.es
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CONSENTIMIENTO DEL INTERESADO/A PARA EL 

TRATAMIENTO DE SUS DATOS 

 

D./Dña................................................... de ............. años de edad, con domicilio 

en...................................................con Número de identificación ..................... 

 

 

DECLARO  

1) Que libremente consiento que los datos personales facilitados sean custodiados y 

tratados por la Universidad Autónoma de Madrid.  

2) Que los datos personales se aportan como documentación justificativa de la solicitud, 

facilitando dichos datos para esa exclusiva finalidad, de modo que la autorización para el 

tratamiento de mis datos personales excluye cualquier otro fin 

 

 

Fdo.: D./Dña ................................................................................... 

En ............................... a....... de .................... de 20…… 
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MODELO DE DECLARACIÓN JURADA SOBRE INGRESOS 

ECONÓMICOS 
 

 

 

D./ Dª 

…………………………………………………………………………..…………..., con 

Número de identificación ……………………………………., con residencia en Madrid, 

C/………………………………………………..…………………, del municipio de 

………………………………………………………. 

 

 

 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD: 

 

 

1.  Que los ingresos totales de mi unidad familiar ascienden en la actualidad: 

..............................€ al año, incluidos los ingresos procedentes de rentas, derecho a 

alimentos o cualquier otro tipo de ingresos que pudiera percibir en España o en otro país 

(1).  

 

Lo que firmo, en Madrid, a .......  de ....................................... de 2021 

 

 

 

 

 

EL INTERESADO Fdo.: (nombre, apellidos, Nº de documento) 

 

 

La falsedad de datos que se declaran dará lugar al reintegro de las cantidades 

recibidas. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Volver al inicio 

 

 

 

 

CÓMO CONSEGUIR EL INFORME DE EXCLUSIÓN SOCIAL 

 

 
 

1. Si la persona ya es usuaria de los Servicios Sociales debe pedir cita con el 

trabajador social que le corresponda. 

 

2. Una vez acuda a la cita, la persona interesada en obtener el certificado debe 

presentar la siguiente documentación: fotocopia u original del DNI / NIE, libro de 

familia, padrón municipal, certificado de ingresos de hacienda, demanda de 

empleo y cualquier otra documentación que solicite el trabajador social para la 

valoración de su situación. Se recomienda que, antes de acudir a la cita con el 

trabajador social, se consulte cuál es la documentación necesaria para tramitar el 

certificado. 

 

3. Una vez la persona ha obtenido el certificado de exclusión social, debe saber que 

este tiene una validez de tres meses. Transcurrido ese periodo de tiempo debe 

solicitarlo de nuevo. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Volver al inicio 

 

 

 

 

SITUACIÓN HABITACIONAL 

 
 

 

D./ ª ………………………………………………………………………….…………..., 

con Número de identificación …………………………………….,  

 

 

 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD: 

 
 

Que resido en Madrid, C/………………………………………………..…………………, del 

municipio de ……………………………………………………….Código 

Postal………………… 

 

 

 

No cuento con contrato de alquiler dado que: (explica dónde vives y por qué no tienes contrato) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Volver al inicio 

 

CURRICULUM VITAE 

  

DATOS PERSONALES                                             FOTO 

Nombre y Apellidos:  

Lugar y fecha de nacimiento:  

Número de identificación:  

Dirección:   

Teléfono:   

Email:   

  

FORMACIÓN ACADÉMICA 

 

OTROS CURSOS Y SEMINARIOS 

 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 

 

IDIOMAS 

 

INFORMÁTICA 

 

OTROS DATOS DE INTERÉS 

 

REFERENCIAS 

Si lo consideras puedes colocar las que consideren oportunas. (o no) 

 


